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Se suscribe Á esl» poríóiHco en la Reilncdon casa do los Sres. Viuda é hijos do Mifion ú 90 rs. el año, 50 el semestre y 30 el trimeslre. Los.anuncios se inserlarán á mcilio real linea paro los 
snsciHorus, y un real linea paro los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

P K E S I D E . N C U IIP.L C O K S U O H E J i l M S T I I O S . 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q.. D. G.) y su nugusla 
Real familia .continúan en la 
corte sin novedad en su itnpor
tante salud. 

I>cl Go})3era<> do provincia. 

, Kútn. 074. 
Por el Juzgado de prime

r a Instancia de esta capital se 
me pasa la comunicación si
guiente. 

«Instruida causa criminal 
de oficio en el Juzgado de 1.a 
instancia de Palencia, en ave
riguación del autor ó autores 
del rolio cometido en la noche 
del SS al 2G de Setiembre ú l 
timo, é iglesia del pueblo de 
Valona del Alcor de las alhajas 
y efectos siguientes: un copón 
de plata peso de catorce O I I M S , 

una caja- de plata como de seis 
onzas, y tres libros de cuentas 
de fabrica dos de pergamino y 
uno en pasta, veinle y cuatro 
rs. en plata, ochenta y ocho rs. 
en vellón, una medalla de pla
ta con el diámelio de ciiatpná 
cinro pulgadas, otra mas pe
queña de plata con un vasilo 
de id. donde se melia una va
ra, una cadena de metal rojo, 
como de cuatro varas de larga, 
dos esciuililas de plata, la ma
yor de peso de cuatro onzas, y 
la otra un poco mas pe(|iieña, 
otra del mismo tamaño de me
tal rojo, un cáliz de plata con 
su patena y cucharilla sobre
dorada el vaso y patena, peso 
de siete cuarterones, un par de 

vinageras con su platillo lodo 
de plata, de peso de doce á ca
torce onzas, dos ampollas del 
bautismo de plata como de-cin
co onzas de peso cada una, és
tas, las vinageras y el cáliz lle
van el rótulo ele Portee. Se ex
hortó á este de mi cargo, para 
que anunciándose en el Boletín 
oficial de esta provincia se re
tengan con los conductores po--
niéndose á disposición del citado 
Juzgado de Palencia, caso de 
ser habidas, y para que tenga 
cumplido efecto me'dirijo á 
V. S. sirviéndose ademas, acu
sar el recibo de este oficio.» 

Encargo á los Alcaldes 
constitucionales, Guardia civil 
y ciernas dependientes de este 
Gobierno adopten las medidas 
convenientes á los fines que en 
el anterior se espresan León 
6 de Octubre de I S58.=G"fi-
naro Alas. 

Núm. 375. 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna el joven Juan t a 
lan y Ferrer, cuyas señas per
sonales se espresan á continua
ción, natural de lilanes, provin
cia de Gerona, hijo de D.~Fran
cisco y de D.a María; encargo 
á los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y demás depen
dientes de este Gobierno proce
dan á la captura de aquel po
niéndole á mi disposición con 
la cotivenienle seguridad en el 
raso de ser habido. León 6 de 
Octubre de 1 858.=Genaro Alas. 

Señas de Juan Palan. 

Edad 12 años, estatura alta, 
cara larga, color sano, ojos par
dos, pelo castaño oscuro. Viste 

decenlemenle: habla el catalán y 
mal el castellano: lleva cartera 
de viaje y sombrero hongo ne
gro: va provisto de dinero. 

Núm. 37G. 

DIRECCIÓN GKNEBAL DE CUIIIIEOS. 

Circular. 

M o d r i j 14 de Sctiembns de 18oS. 
~ S r . Ar imiu i s tmi lo r : E l Convenio (le 
Correos cdebrdi lo con Inglu lcr ro debe 
piincrfie en cjecticion el din 1.° de 0 : l n -
hre prnxnno, üeaon el oetterdo celebro-
do entre nmbns Dirercione?, y purn que 
V . . y loii emplendos de eso dependencia 
conozcun su l i ternl senlidn, son adjuntos 
cjcmpltircs, que d i s t r i bu i r á V . entre los 
in¡?nios nrclii'vaodo los restantes en esa 
P r i n r í p n l . 

t.n importoncii) de este tratndo, ta 
estension que como fnn.EecueiK-in precisn 
de (íl li» de tener lo correspundeucia 
particular, y In necesidad de cumpl i r 
exacUmenle todos los puntos conveni
dos entre los dus nociones, exigen de V . 
un especid! cuidado para d i r i g i r debida-
metilo la correspondencia y para por
tearlo según su procedencia y destino. 

Como V . o b s e r v a r á en el cilado Con
venio, se cslaldece el fronqueo volunta
r io pava ta correspondencia que directa
mente vaya de un p.iis á o t ro , excep
tuando las provincias de U l l i o i n a r ; es 
decir, que las cartas dirigidas de l i spaña 
y sus Islas Huleares y Ciinarius ¡i Ingla
terra, Ksnicia ú Irlanda, pueden ó no 
franquearse ti voluntad de las personas 
que las escriban. 

Las lotifas que se a c o m p a ñ a n ( n ú m . 
1 ") (kmuestran delalladainenle el pre
cio del franqueo, tomando por unidad 
de peso el cuarto de onza, y por unidad 
de precio 2 rs.. y como consecuencia de 
ellas no da rá V . curso a ninguna carta 
falta de sello, á razón de uno do 2 rs. 
por cada cuatro adarmes 6 fracción de 
cuatro adarmes de su peso, sin poner en 
el sobre al dorso de la d i rección de la 
corla una ñola que diga, insufideme-
mentc [ratiqurada 

Las Administraciones principales, y 
muy cspccialmeole las de cambio, ten
d r á n t amb ién sumo cuidado fiara por
tear y reportcar en su caso, la corres
pondencia procedente del Hcino L'nidu 
de la Grao B r e t a ñ a que no llegue f ran

queada, ó cuando, aunque lo es té , no 
traigan las cartas los sellos que les cor 
responden. E n el p r imer coso se por
t e a r á n á .rozón de 4 rs. por cada cuatro 
adarmes de peso ó fracción de cuatro 
adormes; y en el segundo, si la car ta» 
por ejemplo, pesara cinco adaimes y no 
contuviese sellos mas que por valor do 
6 peniques (six pence) se c a r g a r á con 4 
rs., que p a g a r á la persona que la recibir. 

' l.a bondad de un buen servicio de 
conens se conoce principalmente en la 
buena d i r ecc ión : por lo tanto debe Y . 
ser muy asiduo y cliroz en los horas da 
mayor movimiento antes de la salida del 
correo, recti t icando los trabajos p r a c t i 
cados'por los empleados de esa depen
dencia, á fin de evitar-quo á una carta 
so le dd una d i recc ión equivocada y sal
ga del reino por la Junquera debiendo 
salir por I r u n , n que se dirija por la A d 
m i n i s t r a c i ó n cspafinla de cambio é la 
inglesa de Dover la correspondencia que 
debe remi t i r se i\ la de Londres. 

E l cuadro n ú m . 2 . ° , que t a m b i é n se 
a c o m p a ñ a adjunto, no deja duda alguna 
sobre el par t icular ; por lo tanto no pue
de haber excusa si el servicio no se h a 
ce con regularidad y precis ión. 

l'ijadas las Adminislrociones de cam
bio, se conoce desde luego que I r u n , la 
Junquera y Sao Roque, deben cambiar 
en las comunicociones terrestres, y C á 
diz, V igo y Santo Cruz de Tenerife en 
las m a r í t i m a s . 

La correspondencia de las cuatro 
provincias de Ca la luüo , la de Caste l lón 
y lu procedenle de las Daleares que l l e 
gue á liarcelona, se d i r i g i r é por lo J i m . 
quera; la restante del reino por I r u n , 
y lo A d m i n i s t r a c i ó n de San Roque no 
tiene otra misión que el cambio de pa
quetes (S balijas coo Cibra l ta r . 

Las Adininis lracioncs de Cád iz y 
Vigo no pueden tener reglas tan fijas y 
precisas, porque las lineas m a r í t i m a s de 
comunicacioo no guardan l an ía precis ión 
y regularidad como los terrestres, apor
te de que las comunicaciones por mar 
que hoy existen se pueden disminuir , 
aumentar 6 supr imir totalmente, según 
lo indico el or t lculo 2 ° del Convenio: 
por estas razones será conveniente unas 
veces u t i l izar los paqucles-correos para 
r e m i t i r la correspondencia procedente de 
Cádiz y Vigo con di rección á Ingla ter 
ra , mientras que otras, por el re lardo 
de los buques ó por las escasas e x p e d í -



clones que hagan, s e r á preferible r e m i 

t i r l a por I r u n . 

l i s t a r á en idén t i co caso la corres

pondencia que, procedente de Cuba y 

Puer to -Hico , fe dirija á Inglaterra por 

medio de la linea t r a sa t l án t i ca de vapo

res-correos e spaño le s ; por lauto , queda 

á ju ic io discrecional do las dependencias 

de Correos en Cádiz y V i g o apreciar 

el modo mas r á p i d o de d i r i g i r las cor

responden CÍAS citadas. 

La grao ventaja que nos ofrece el 

Tratado de Correos celebrado con l u -

glute i ra es ln«f<idliil»d de poner á nues

tro comercio en comun icac ión directa 

con todo* tos países de U l t r a m a r ; de mo

do que, estudinndo detenidamente el es

tado n i i m . u.u, que t a m b i é n se acompa

ñ a , no puede haber dudas paro ¿ i r i g i r la 

corre^ondencia , lo mismo á la A m é r i c a 

meridiiMuil que á la Austra l ia , y al N o r 

te de A m é r i c a , Como ;> fas islas or ienta

les de Asia. 

I 'ara estos correspondencias se esta

blece ei franqueo previo obligatorio á 

r azón de dos sellos de U rs. por cada 

c u ü l r o adarmes de peso 6 fracción de 

cuatro adarmes, y no se les d a r á curso en 

otra forma; pero cu ida rá V . de anun

ciar al púb l i co las cartas detenidas por 

falta de sellos de franqueo en los mis-

IDOS t é r m i n o s y para lo» mismos Unes 

que estnblfíce el Real decreto d& Vó de 

Febre io de IS&G respecto á las del i n 

ter ior no franqueadas ó n i su í i c i en temci i . 

te f r u n q u e é d á s . 

L t i correspondencia procedente de 

aquellos países pnra Kspañá puede ve

n i r franca ó sin franquear: éu el p r imer 

caso no debe sufrir r e c a r g ó alguno, pero 

en el segundo debe portearse Ó r a t ó n de 

4 rs. por cada cuarto de onza 6 f racción 

de cuarto de onzo. 

Ademas de Ja línea de vapores-cor

reos espnúu les , que con regularidad y 

p e r i ó d i c a m e n t e llevan nuestra corres

pondencia d Cuba y Puer to-Rico, pue

den boy util izarse los paquetes ingleses 

que salen de Southamplon en la. misma 

direccimi; pero es preciso que los ¡(i tere-

fin i] os flanqueen p r é v i a m e h t e las cartas 

al respecto de 4 rs. por cuatro adarmes 

de su peso, y que en la par le superior 

del sobre pongan v í a de Jngíatcrra, siu 

coros requisitos les dora V. d i recc io» 

pur medio de nuostros buques correos. 

KM Cu luí y l ' u e r l u - U i r o se pudia 

fnimjucur una Cdilü fon i l i ieccion a ctinl-

quíer punto do Inglaterra sin que se car

gue ü su entreg» con porte alguno, s iem-

.pre que llegue ó la Fuii ínsoln por tus Vu-

portis-correos espafioles. Eo este eníu es 

indUpeusulile franquear la cai ta piévui-

menle, por el t r á n s i t o de aquellfis inlns 

ó Ksp;iri.i. al i especio de m-ídiu renl^ pla

ta pur euúo inedia onza, y adamas friji». 

querría lamt'ien puro ia t r a smis ión de 

J-^lHÍiu a lug t i i t c r ra , ó raZLMi de un sello 

de un real p laU pur cuda cuarto duunzi 

ó fracción de cuar lo de onza; de suerte 

quu uní) carta sencilla d i i ig i i l a á I n ^ l . 

Ierra, cuyo pt^o no exceda de run t ro o-

dunnes, para que se franquee en Cuba y 

l 'uer lo - I t i cu hasta su destino d e b e r á con-

If/icr sellos por valor de un real y me

dio de pinta. Si tuviere la carta mn? de 

cinco fidarmes y no excediese de ocho, 

d e b e r á llevar sellos por valor de 2 y me. 

dio rs. plato; y asi sucesivamente, t e -

— 2 -
niendo presente que aumento el f ran

queo de Cuba y Puerlo- lvico para Espa

ñ a de media en media onza, y el de Es

p a ñ a paro Inglaterra de cuatro en cua

t r o adarmes- Considerada la plaza de 

G í b r o l t a r como parte integrante del R e i 

no-Unido , tiene las mismas condiciones 

y derechos que concede el Tra tado á 

cuolquiera otra población de I i ig íó te r ra . 

A s i que, lascarlas del reino para Gibra l -

tar pueden frooquearse ó no; debiendo. 

I leviir en el p r imer caso sellos por valor 

de 2 rs. por cada cuatro adarmes de su 

peso; y las procedentes de Gibra l ta r pa

ra el reino que no estuviesen p r é v i a m e n -

te franqueadas p a g a r á n ó ruzoo de 4 rs. 

por c a r i ó sencilla. 

La tarifa determina t a m b i é n el mo

lo de certificar las cartas de unn mane

ra clara y precisa. La carta certiGcada 

se franquea, y ademas del franqueo debe 

llevar sellos por valor de 4 rs. de vellón 

como d e r e c h » de ccr l i l icmio invariable

mente, sea cualquiera el peso de la car ia . 

E l n r t . 1 1 del Convenio detalla las 

condiciones que lian de tener los p e r i ó 

dicos é impresos parn sur admitidos por 

el correo* Es necesario, Sr. Admin i s t r a 

dor, atenerse estrictamente á su sentido, 

de modo que no se detengan n i un mo

mento las publicaciones que deban ad

mit i rse , al paso que d e b e r á n detenerse 

los l ibros; estompas, mapas, dibujos y pa

peles de m ú s i c a sueltos, si p i é v i u m e n l e 

no hubieren satisfecho los derechos de 

Aduanas. A l efecto debo recordar á V . 

que se entiende por l ibro todo impreso 

encuadernado que tenga 20 ó mas plie

gos de la marca de nuestro papel sella

do, ó su equivalente, bien trate de cien

cias, arles, historia, I t l é r a lu r a & c . ; y se 

considera en el n ú m e r o de las publica

ciones á que se reitere el p á r r a f o prime* 

ro del citado a r l . 1 1 , todo impreso ó l i 

tografiado que bajo un t i t u l o Gjo sale á 

luz en periodos determinados ó inciertos, 

cualquiera que sea la forma de su i m 

pres ión , no excedieodo de o d i o pliegos 

de papel de la marca citada. 

Siendo obligatorio el franqueo p rév io 

de los per iódicos ú impresos que se d i r i 

jan á Inglaterra ó pur la mediac ión de 

Inglaterra, cu idará V . m u y especialmen

te de marcar los que sulguu de esa A d -

miuif t rac iun con el .sello de fraiico mien

tras esta Dirección miopta otra fó rmula , 

cobraiulo los porte» de fmiqueo SL-gun 

iteiuiKü'tra la adjiiiiia detatladu tarifa. 

Uecomi. ndo n V. (noy especialmeii-

le que se (ijc eu las diferentes curnlicio-

ues y precios que para su franqueo t ie-

niín los p i r i ód i cos é impresos. Los que 

prirceden de Espafio y de MIS islas IMca-

res y Canarias para Ing l i i l e i rn tienen un 

precio; los que de la misma piocedundo 

se dir igen por In uie.linchui j e tn^hi tor

ra ¡i nuestras provincias de A m é r i c a y 

Asia tienen o t ro ; los que vayan por me. 

dio de los paquiítiís ingleses ti los p¡mCK 

extninjt 'rns de Ultrnmttrdt 'bc 'r i paíinr de 

una manera diferente, y los que tengan 

que atravesar el Uimo de P a n a m á ó de 

Uar ic i i , con di rección á la parte occiden

tal de la A m é r i c a del Sur, deben satis-

f i i rcr un franqueo ni os recargado. 

Las Administraciones de cambio en

c o n t r a r á n t amb ién entre les dorumentos 

adjuntos los modelos de las hojas de avi

so que han de servir para organizar lo 

contnbil i i lud que debe llevarse, y rnmn 

documentos de c o m p r o b a c i ó n de la mis

ma; y en comun icac ión separada se Ies 

p r e v e n d r á lo conveniente para estable

cerla de una manera que satisfaga todas 

las exigencias de este servicio. 

Con estas explicnciones (pie he pro-

cUradoi extender, sin esrusar ejemplos y 

repeticiones para que sea comprensible 

á l'odólí, creo, S>. Adlf i in is t rador , que 

túrinceVá V . la í n d o l e del Convenio y 

los obligaciones que impone á la A d m i 

n i s t r ac ión ; pero si abriga V . dudas sobre 

a lgún punto , rnnst'iltelns V . inmediata-

roenle porque apremia el l i e m p » , su

puesto quít, como digo á V . al pr inc ip io , 

debe empezar á regir el Trotado el dio 

l . " de Octubre p r ó x i m o . 

N U M E R O 1.° 

T A R I F A para el franqueo .dfi la correspondencia del Reino, fulas Hateares y Cf l -
uan'as con destino á Inglaterra y á iaa 'provincias españolas y países extran-
gevos de. Ultrümar por d intermedio de los correos ingleses; y asimismo para 
et porteo de ta procedente de aquellos paisas con dvstino á ÍStpaña, Halearcsy 
Canarias. 

E t t A K Q D E O V O L ü N T A K I O P E T.AS-CAUTAS P A I U INGLATERRA. R$- V t l . 

Supongo que el servicio se h a r á en 

esa A d m i n h i r n c i o n ron suma exacti tud 

y regularidad, y que no h a l l a r é mot ivo 

pnra formular contra V . cargo alguno, 

e v i t á n d o m e tener que dar cuenta ol Go

bierno de fullas que no pueden admi t i r 

excusa después de loa expticacioues que 

preceden. 

Soy de V . atento S. S. Q . S . M . B . = 

El Director general de Correos M a u r i 

cio López Uuberts. 

Lo que. se inserta en este periódico 
oficial para r.onociinimlo del púhlico. 
Leon-'ÜO 'le Setiembre, de 18u8>=(¡?0na-

ro Ai os. 

Corto seno ¡Un hasta el peso de cuatro adntmcs inclusive, debe llevar sellos 
por valor de. . . , . . . . 

Las que excedan de este peso y no pasen de ocho adarmes, idom. . . . 
Las que excedan de ocho y no pasen de 12 , ídem 
Las que excedan de' 1*2 y no.pasen de 10, ídem 

Y así sucesivnmculp, e x i g i é n d o s e sellos por valor de 2 rs. por cada 
cuar to de onza ó fracción de cuarto de onza que aumente de peso la curta . 

P o r í c quc'de.kn pagar las cartas procedentes de Inglaterra no franqueadas 
El doble en me tá l i co de lo que se exija en sellos á Ins rartus de igual peso 

á su franqueo para Ingla ter ra ; esto es, por carta sencilla 
ri';ini|UfaJa la caria irdiya sulloí por valor iiiforiur A SOTA. i)t-u v 

ieis |iuiii(ii]u!i. (Si 
jsiili'nirsc como f 

Porte que deben pagar las cartas dobles procedentes de Inglaterra' instifi-
cientementt franqueadas. 

El doble de lo diferencio entre el franqueo que haya satisfecho la carta 
y el que debiera haber abonado; por ejemplo, una carta de cinco adarmes 
de peso que traiga sellos por valor de seis peniques (six pencej le faltan 
otros seis y debe portearse con 4 rs. 

Cartas certificadas de España á Inglaterra 6 vice versa: franqueo o W í -
gá ío r i ' o . 

Ademas de los sellos que. requiera In carta para su franqueo, debe l l e 
var, pur el derecho de ce t t i í j eado , sellos por valor de 4 rs. invar iablemen
te, seo el que quiera el peso de la carta. 

Por lus cartas certiGcadas procedentes de Inglaterra no se c o b r a r á por
te alguuq. 

Periódicos empresas para inglaterra: franqueo obligatorio. 

Los pc i iód icos é impresos y loiln clase de publÍr¡icÍonc*i impresas ó l i -
togriilhidns, nan cuando es t én ilustradas y emitefigfn e«t«nip»e, dibujos, ma
pas y papeles de mús ica , como parle de dichas publicaciones; con tal que 
se presenten con fajas «le modo que pi-r i inla su inspección; no eoiilengon 
objeto c s t r a ñ o ó la putilU-acioii; ni otro manuscrito que el nombre y pueblo 
á que se dirijan y el Ulu lo impreco de la p u b t i m i o n á de su editor, papa
l ó n por ruzon de franqueo 130 reales por arroba los per iódicos y 150 luS 
impresos. 

Periódicos é impresos procedentes de Inglaterra. 

Los que vengan sin franquearse cons idp ra rán como cartas no franqueadas. 
Pur los que vengan franqueados n^ se ex ig i rá porte alguno. 

Franqmo obligatoria de los enrías, imprcans y periódicos para Filipinaa 
, por umliacion lie la Inglaterra, 

Cartas sericülns hasta m a l r o iHlnrm*"!, í l í V n llevar sdloc pnr valor d e . . , 
Las que cxi-ciinn do ( M * pi-so y no paseo ile OLIIO adarmes, Ídem 

Y así sucfsivi tmi 'oíf . nutucutando sellos por »ntor i¡e t i rs. por roda 
cuarto de onza ó l \ a iv ion IÍC rua r lo de oí'z.a que auinunto de peso la carta. 

Los p.-riódiros deben fnuiquenrM! á Kítí ts. por arroba. 
Los impresos idem a 2(JU rs. por ídem. 

Franqueo obligatorio de las cartas parn Coba y Puerto-Rico por media-
cioit de la Inghierra. 

Corlas semillas hnslt* cuatrn adarmes, deben llevar sellos por valor de. . . 
Las que ej iedan de rna i ro y no paseo de ocho, idem 

Y así sucesivamente, aumenlanrio H>IIOS por valor de 4 rs. por coda 
cuarto de onza ó fracción de cuarto du onza que aumente de peso lo cor to . 



Franquto obligatorio de. los cartas, periódicos f impresos para los países 
cxtratigcros de Ctiramar por mediación de ta Inglaterra. 

Carta* snntillns Iwsla cuo l to adarmes inc te ivo , deben llevar sellus pnr va
lo r de • i 

Los q n ñ oxrc í lnn dfi esle peso y no paenn de orho nilnrmeíi, ¡deni . . . . 8 
Y itsl íUt 'esivnniente, ouitii-'iilaiMlo sellos pur \ i i l o r de 4 reales por cada 

cuarto de oii?a ó f r n m n n de n i i i r t o ile on?.a que Humeóte de peso, la car ta . 
Lus j ier iódicos con las cn.tiiliciones dichas deben, franquearse á 180 rs. 

la a i ro l i a y .lus ioiprcsos i 200 rs. Idem; y los que vayan i la cos ía occ l -
i lentnl de ¡a A m é r i c a del Sdr, pasando el ¡ s imo de Dar ien , 2 8 0 y 300 res
pectivamente. 

Parte (¡ne delien pagar las cartas, periódicos e impresos no franqueados 
pracedailcs délos países extrnvjrros de Ultramar por mediación de la 

Inglaterra* 

Corta sencilla Iroslo cuatro o d a r t ñ c s inclusive 4 
Los que excedan de enalto adolmes y no pasim de ocho, Idem 8 

Y osl sucesivamente, oumeulnndo sellos por volor de 4 reales por cada 
cuarto de onza ó fraccinn de cun i to de mira que aumente de peso l o , c a r i a . 

I 'eridilicos impresos it medio reol por onao; y si proceden de la cosía 
occ íden to l de lo A m é r i c a del Sur, atravesando el istmo de Dorien, ó un reot ' 
por onzo. 

NOTA. Var Ins carlui:. prríi'iiHcus 6 impresn» rrnii<]iifai!"s un ilcto cobrhrne r,,r'c o'L'u',l,' 

M a d r i d 13 de Setiembre de I S S S . a A p r o b o d o . ^ I ' o s o d a Her re ra . 

C i ' A i i u o /¡ue demuestra la correspondencia que debe incluirse en las balijas que 
salgan de Ins Admin is l rac ioncs de catnÓío de España para las de Inglaterra. 

AllMIM'TinCIONEÍ PF. r^Mr.tíl. 

AJnihiUtruri..» 

I r u n . . . 
La Junquera. 

C á d i t 
Vlgo 

Sonto Cruz de T e 
nerife. . . . 

I run 
La . l i i n q u e r o . . . 
Cidi?. 
V i s o 

Sania Cruz de T e -
neiife. . . . 

San Roque. . . 

Ailniinislmi 

Dover . 
Idem. 

DKSTI.VO D E LA C O n R E S I ' O K D E S C I A . 

S Crambook. . . . Stoplolmrst . 

Deal. . . . . Tenterden. 
Dover. . . . . T u m b r i d g c . 
Folkestone.. . . W a l m e r . 

v N e w - f i b n s e y . . . W i n g h a m . 

Sou t t amp to ra . . ) c¡udal) de s 'outhompton. 
Idem 

j l ' l y m o n l h . 

L ú n d r e s . 
M e i n . . 
Idem. . 
I d e m . . 

| Liindres.. 

G i b r a l l a r . 

Gran Bretona ó I r landa, con excepc ión de L ó n -
dies. 

Groo B r e t a ñ a 6 I r landa, y los provincias espo-
Fiolos y países extrangeros d e ü l l i o m o r , con 
e x c e p c i ó n de los puntos arr iba ineodona-

- dos. 
j Liindres y provincias cspnfiolos y polscs e x -
l tranjeros de I j l t r o m o r . 
(Gibro l tor , . I s las Fi l ip inas , H o n g - K o n g , Chino, 
( Burbou, Javo, Sumatra , Lobuon. 

NUMERO .'i.0 

FECHAS en que parten los buqnus-covreos inylcsett priva las Colonias Br i tán icas y ¡mises-extrangeros de Ultramar. 

M A L A S . 

A U S T I U L I A . 

V i t o r i a 
\ u s l r o l i a meridional . 
A'uevo Gales meridional, 
Tasmania. 
Aust ra l ia occidental, . 
Nuevo .Zelandia. . . 
Isla de Ceilon.. . . 

I-ECHA 

rniriiliir. tlts riirtidn do lo 
«nrrms >le U m l r n . 

I,6itjn' 
fuil 

' E l \ 2 de catín mes 
por la mafiana. 

Kl 9 fíe endn mes, 
por la mauana, 

Bras i l . 
Buenos Ai res . . . * . 
Montevideo 
Jt*ltis Falkland 
Islas de Cobu-Verde. . 

CABO DE UUKNA KSI'KRANZA 

Cabo de Rúen» Epperntizn 
Ñ a l n l / El o de cuda me?, 
Isln «lo ta Ascensión, . . ( P^r la lardo. . -
h \a de Santa Elena. . . / 

t.tluJa tlfí lnt¡ <;iirrrní fio' 
tJrcs, oiiiniilti el ilia se- üa t\m p-irton-los hnquc 
Imlü ciii) i-" iloiiiitign. y fue luis Jo sal ¡il:i. 

MI 11 de coda mes, 
por la tarde. • 

Sou l l i ampton ,e I 12 
de cada. mes. 

El 10 d é c a d a mes, 
por la mafiitna. 

E l (i do cada mes, 
por la tarde. < 

N O R T E I>E AMEKICA. 

„ ) I.os viér i ics por la 
C " n « ' ' 4 j tarde. 
Otros puntos de In AmO- \ 

rica inslesa del Nor t e . . F L*n viérnos ^[ y o l r o 
l ienntnl t is í no, por la tarde 
Terra-iYfivíi / 
K í tndos Unidos. 
Cnl i lor i i iaé Islas de Sand

w i c h . . . 

. ' ( Viúi ríes nnr In tar 

A - { «le 

S o u l h a m p t o n , el 
mismo dio. 

Devonipor, el s¡ 
g u í e n t e dia. 

L i v e r p o o l , el 
gtiienlc d ía . 

L i v e r p o o l , d 
gt i iüulc din. 

L i v e r p o o l , e! 
| (Mitctile dia. 

M A L A S . 

I N D I A O R I E N T A L . 

FECHA l PlíXTn 
lie níirtirfj rfn ton cnrrern flnjtln qttf. pnrfi-n íns lin-
Lónilres, ciian lo lus ilins ([Uf.a Míreos , j fuclia 
ñalfldos cucu i'.n domingo. Hu su s.ilíiln. 

Mal ta 
Kgipto, A d e n . . . . , | E I 4 1 2 y 2 0 . d e c o d á 
ludia ( m e s p o r l o . m o ñ o n o 
Ceilon 
Isla M a u r i c i o . . . . 
I lonc K o n g y China. 
Islas Fi l ipinos (*). . 
I lorbon 
Java y Sumatra . . . 
Labuon 

Í E I 4 y 2 0 de coda 
mes por la m a ñ a n o 

I N D I A O C C I D E N T A L , 

Indios occidentales. • 
Venezuela.. . . 2 y I T de cada 
Nueva Granada. . . . rocspJor |o m a ñ a n o 
U i i l e , I ' e ru y otros p u o - \ r 

| tos en el L'acííicp. . . / 
i , . , . . n . ) E l 2 de coda mes 
Méjico y Cubo. . . - j p o r l a r a „ r „ n „ . . 

jliiihamas v E l 17 d e e m í a mes, 
H o n d m a s . . . . . . \ por la mafmtia. . 

Ln? .tardes del 3, 1 1 
y 19 d é cada mes. 

E l 3 y 19 de cada 
raps, por la larde. 

Soutbampton, A, 12 

y 20 de cada mes. 

Soutliainptcn, 4 y 

20 da cada mes.. 

COSTA o c c i u o m o E Avnm 

iMadern y Tenerife. 
iSierra Leona. . . 
¡Costa de Oro ( E l 23 de cada mes, 
Gumbia y otras pnrtcs de f • por la tarde. 

la costa occidental de 
A f r i r n . . . . ' . , , 

: • ) . 

E l 3 y 1 8 de coda 
mes, por lo m a ñ a n a 

El 3 de cada mes, por 
la i n o ñ o n a . . 

El 18 de cada mes, 
por la m a ñ a n o . , j 

El 2 4 de cada mes, 
por la tarde.. . , 

Soulhampton , e l 
mismo dial 

Soulhampton, el 
mismo día . 

Soul lmmptuo, el 
mismo d í a . 

IMymoulb, el si
guiente dia . 

(') VA v.ipnr í |ti« lliiva !a coiTosiioinlencm para Fi l ip inos , I 
T i l j ra l l ar l,>s tüas S y '.»•', d,; cada mes, y [tur c o n s i f í m c n l u , l cb 

lloiifr Kong, China ftc., (oca en 
- . . - leb,; l ia l laise en ]a Ail ini i i is lracicn 

annlii í , ,l,¡ S a " IUUÍUJ la coi'iüs\iO!KÍ«lii:ia del Hcintí p a r a aquellos jiUDlos el 1 y '¿3 úa to-

{ t i ^ n A I>I:I. - J nr, Sr/nrMnai: M M '-72.) 

I ' l lKSinOCIA O K I . C' i .NSiyo 1IR . M I M S T i m S . 

E X P O S I C I Ó N A S . M. 

S E f Ñ ' O F i A : Hace ya alalinos 
años que se viene nolando un 
aumento progresivo en el cos
te de la correspondencia entre 
Ja Península y las islas Filipi
nas por efecto del desarrollo 

que van adquiriendo aquellas 
interesantes posesiones. Así e?, 
que ¡niporí.mdo este servicio en 
el año de 1854 160.000 rs. so
lamente, se halla elevada esta 
consignación á 290.000 reales 
en el presupuesto corriente. Sin 
embargo, el incremento de es
te ramo ha excedido en ma
cho á lo que podía preverse al 

tiempo de redactar dicVio pre
supuesto, á lo que indudable
mente lia contribuido en gran 
parle el establecimienlo de dos 
expediciones mensuales para a-
quelíos dominios; de manera 
que con el pago de la cuota de 
Agoslo ha quedado casi agola
da la consignación total del 
año. Es, pues, indispensable uii 

crédiló supletorio para satisfa
cer el gasto que ocasione en 
los cuatro últimos meses del 
año este servicio, que por su 
importancia no puede quedar 
desatendido, siendo por otra 
parte lo que se invierte en ¿1 
un gaslo reproductivo, pues 
que el Tesoro se reintegra con 
el valor de los sellos de fran* 

file:///iilor
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S í -

la 

queo. Fundado en estas razo?-
nes, el Presiilenle del Consejo 
de Ministros que suscribe, de 
acuerdo con el mismo Consejo, 
tiene la honra de presentar á 
V. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 27 de Setiembre de 
1858.= SEÑORA.=A L . R. P. 
de V. M. = E1 Presidente del 
Cnnsi 'jo de Ministros, Leopoldo 
O-Donuell. 

REAL DECHETO. 

E n vista de las razones que 
Me ha expuesto el Presidente 
de mi Consejo de Ministros, y 
de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se concede un 
suplemento de crédito de 
180.000 rs. al capítulo 16, art. 
I.0 del presupuesto de la Di
rección general de Ultramar 
del corriente año, para atender 
al pago de la correspondencia 
yenle y viniejile de las islas F i 
lipinas. 

Art. 2.° E l Gobierno dará 
oportunamente cuenta á las 
Cortes de esla disposición, en 
cumpliinienlo del art. 27 de la 
ley de Contabilidad de. 20 de 
Febrero de 1850. 

Dado en Palacio á veinti
siete de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.= Está 
rubricado de la Real mano.= 
E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo O-Donnell. 

((¡\CF.T\ u n , V IT. DCTUBUE ttl-M. 274). 

MlNISTlililO UR r ."ACU Y JUSTiCU. 

Circular. 

Habiendo manifestado el Mi
nisterio de Fomento que el cuer 
po do Ingenieros de Minas 
consta ya del personal suficien-
lo. para poder practicar las di
ligencias y reconocimientos pe
riciales que en los juicios y ne
gocios sobre el ramo de minas 
sean necesarios: y considerando 
que, tanto por la constitución 
é índole de este cuerpo, como 
por las mayores seguridades del 
acierto que ofrece, es conve 
nienle A la administración de 
justicia que se le encomiende este 
servicio con preferencia á los 
simples Agrimensores; la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad con 

lo propuesto por dicho Minis
terio de Fomento, se ha servi
do resolver que los Tribunales 
y Juzgados ordinarios encar
guen siempre á individuos del 
cuerpo de Ingenieros de Minas 
los reconocimientos y cualesquie
ra otras diligencias periciales que 
sea necesario practicar en los ne
gocios civiles y criminales que 
les competen, con arreglo al 
art'. 35 de la ley vigente de 
Minas de 11 de Abril de 1849. 

De Real orden lo digo á 
V para su cumplimiento y 
electos Consiguiéntés. Dios guar
de á V.... muchos años. Madrid 
28 de Setiembre de 1858 = 
Fernandez Negrete.=Sr. Re
gente de la Audiencia de.... 

4— 
minislracion bajo el tipo de 69 
céntimos por fanega y legua, 
siendo de cuenta del Estado el 
pago de los derechos de entrada. 

Los que deseen interesarse 
en el arrastre de los citados 
granos, se presentarán el día y 
hora señalados con fiador abo
nado que. responda de la, en
trega del número de fanegas 
que reciban bien acondiciona
das y en caso de no cumplir 
fielmente con estos requisitos, 
abonarán el importe de las fal
tas y averías que se causasen 
por los conductores. No se ad
mitirá postura alguna que es
ceda del precio señalado. León 
y Octubre 4 fie 1858.=Ambro
sio García Palacios. 

Negociado 5 — Circular. 

A fin de evitar los perjui
cios que sufre la buena admi
nistración de. justicia con el 
abuso en la concesión de licen
cias, la Reina (Q. 1) . G ) se ha 
servido disponer, que por aho
ra y hasta nueva orden no se 
conceda ninguna sino por este 
Ministerio eri casó grave y ex
traordinario, y que adopte V... 
las disposiciones necesarias á fin 
de que todos sus subordinados 
que la hayan obtenido hasta la 
fecha, Real ó concedida por 
V..., vuelvan al desempeñó de 
sus respectivos cargos en el 
término de 15 dias. 

De Pical orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo digo á V,... para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V... mu
chos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1 858.=El Subsecretario, 
José Lorenzo Figueroa.=Sres. 
Presidente y Fiscal del Tribu
nal Supremo dé Justicia y Re
gentes y Fiscales de las Au
diencias. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Atlminhlrtic'ton / i n n c i / m / do Propie

dades y derechos del lisiado. 

Debiendo trasladarse á las 
paneras de esla capital doscien 
tas y pico fanegas de grano 
existentes en el pueblo de Ben 
llera, se anuncia la subasta de 
arrastre para el domingo 17 
del corriente á las once de su 
mañana en el local de esla Ad-

Goliicrno de la provincia de 
Santander. 

Debiendo procederse el día 
7 de Noviembre próximo y ho
ra de las tres de su tarde al 
remate del Boletín oficial que 
se ha de publicar en esla pro
vincia el año inmediato de 
1859'con arreglo á lo que 
prescribe la Real orden circu
lar de 3 de Setiembre de 184:), 
y lo determinado en las de 24 
de Mayo del mismo año, 9 de 
Octubre de 1 849, y 8 de Octu
bre de 1856; se hace saber que 
la caja cerrada y con buv.on en 
que se han de depositar los 
pliegos que contengan las pro
posiciones de los que deseen in
teresarse en la subasta, estará 
espuesta en la portería del lo 
cal que ocupa este Gobierno de 
provincia durante todo el cor
riente mes, y hasta el dia y 
hora del remate asi como el 
pliego de condiciones en la Se
cretaría del mismo Gobierno 
para que puedan enterarse de 
su contenido. Santander I.0 de 
Octubre de 1858.=.Patricio de 
Azcárale. 

Gobierno de la provincia de 
Falladolid. 

Debiendo procederse á la l i
citación en subasta pública del 
Roletin oficial que ha de publi
carse en esta provincia en el 
año próximo de 1859, bajo el 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secreta
ría de este Gobierno redactarlo 
con arreglo á las Reales ór.te-
nes de 3 de Setiembre de I 84G, 
8 y 24 de Octubre de 1 856, 1 0 
de Setiembre del año actual y 
otras que se han dictado sobre 
la materia, he dispuesto anun
ciarlo al público para que los 
que gusten interesarse en la 
subasta, puedan dirigirse por 
el correo ó entregar en esla 

Secretaría los pliegos de condi
ciones, advirtienrio que ha de 
procederse á la apertura de es
tos y adjudicación de aquel en 
el primer Domingo del próxi
mo mes de Noviembre y hora de 
las tres de la larde Valladolid 
2 de Octubre de 1 858 = E . G I , 
Cándido Moyano. 

A N U N C I O S P A H T I C Ü U U E S . 

Bivjias dé la Estrella y de la A nrorti 
y Cirios de cera vrjelal. 

L a C o n i p n í i í n l í s p i i o l r i bajo la 
d i r e c c i ó n de D . F o n n i n P . - i lo s u 
cesor ríe M r . J . i i e i t , i n t r m l i i c t n r n 
e n E s p a ñ a de tnn úti l i n v e n c i ó n , 
a caba do d n r n n r ' v n ens imt ' I i t í á sus 
dos estalt leci iTi ienl ' i s i l e M a d r i d y 
G i j o n , m e j n r o n r l n tan t i i i l u l i l e i n e r U e 
sus p r o i l u u t o s e s l i ' á r i o o s . i | i i n las 
h u g í a s do la A u r o r a son í iuy tan su-
p e r f o r e s co rno o r a n aritos ¡as i l e la 
E s l r e l l o y estas se l i a n p inTecuiona* 
do en la m i s i n o p r o p o m n u . 

H a y s i u l i i l n o h m n h m l e 011 a m 
bos f á m e a s , u l r e i - l en t l o la do C i j o n 
u n a n o l a b l o venta ja a l C- i incr t - io e n 
la b a r a t u r a 1I0 I r a s p n r l c s por m a r y 
se e n c a r g a la lYdirica i!« p o n e r á 
b o r d o los g é n e r o s c¡ ¡e la p i d a n . 
Precios en Mad' id ¡1 Gijon al ¡>ie <le 

ftlirica. 
Itugfjs di! la K s l i e i l n . . . 7 i s . üb .pur mayor 

Id. Anror.i. . . r, i.s. ni. 
Eslearinaea jinncs ! . ' c ; i l . i\'<, is. ni. , . ¡ , | . 

Id. i . l . 2 . ' i , i . . - . ' , rs. ut. |,|. 
Cirios desde 2 onzas hasta 7t lilmis 

para las iglesias i/ procesinnes etc. 
lin Madrid.. . . . . C ' i , rs. l i l i , por mayor 
lía Gijon ü rs. id . id. 

V a r a los p e i l i i l o s i l i r i ü i r s e á Ma-
i l r i i l a l D o m i o i l i o Sn. i a l c a l l o i l u l 
G o l i c r n n i l ' c r n . u 21 y '2G. 

l l e | i ó s ¡ t j 01: osla o i m l a i l rasa 1I0 
la v i u i t a i lo \ . Oinpie c a l l o N u e v a . 

Precios ea el misino. 

R u q í n s d e la Es t r e l l a 8 ' / ; r s . l i l i r o p o r 
m a y o r y 8 ' / , r s . l i l . r a | i i i r r n o n n r . 

Duelas i le I'i A u r o r a 7 ' / ¡ r s . I l l i r a p o r 
m a y o r y 7'/, r s . l i b r a p a r rotnor. 

E l d í a i " i le O o l u h r o i l e s a p a r o -
oir i i l n la r r u n e r i a 1I0 la Vír j í i -n . i l c l 
C a m i n í ) u n p o l l i n o rio 7 á S a ñ o s , 
po lo n f }»ro, alz.aila o i n u o o o a r l o s po
co r ú a s o u i o n o s . las personas i p i c 
sopan su p a r r n l c r o l i a r á n r a z ó n á 
I ) . C l o m o n l n do la F ó c u l o v e c i n o 
i lo A n l i m i o do a n i l u i , i p i i c n a l i o -
u a r á los gastos y d a r á una g r a t i l i c a -
o i o u . 

Q u i e n l i u l i i o s o o n c o i i l r a i l o u n 
b u e y do l ' i á l í afins, polo n o ^ r o , 
n p a r i l a d o , o i i f n r m o , l i a s l an lo flaco, 
c o n unas s o l í a l e s 011 un c o s l ü l a c do 
apa l ea r lo , I d o n a r i n a d n du a s í a s y 
r o m a s , so s e r v i r á da r r a z ó n 011 la 
i m p r o n l a do M i ñ ó n (joo a v i s a r á ó su 
( l i ieñ i i | i a r , i rp io a lmno los gaotos v 
do una u r a l i l i c n c i n n . 

E l d ia 2!) ú ü!) do S i ' l i i . i n l . r n 
ú l l i n i o , so o . s l r av ió do tos [CISIMS 
de T r n h a j n uol O a i n i i i o , un p i d l i n o 
do e i l a d do 5 á 7 a í m s , s in h e r r a 
d u r a s , pelo p a r d o o n l r i ; ru jo y n e 
g r o , m a n i v i u s n do una p a l a . So s u . 
p l i c a al q u e lo l i n l i i c r u h a l l a d o a v i 
so e n esla r o d a c e i o n . 

Iinprcula de la Viuda ¿ llijus de Uifion. 


